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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 3 de febrero de 2022, se distribuye a petición de la delegación 
de los Estados Unidos de América. 
 

_______________ 
 
 
Título: Energy Conservation Program: Test Procedure for Uninterruptible Power Supplies (Programa 
de Ahorro de Energía. Procedimiento de prueba para las fuentes de alimentación eléctrica sin 
interrupción) 
 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[ ] Publicación de la medida notificada - fecha: 

[ ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 

[ ] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 
de dónde se puede obtener el texto1: 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 

texto1: 

[X] Otro motivo: https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-02-02/html/2022-
01921.htm 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-02-02/PDF/2022-01921.pdf 

https://members.wto.org/crnattachments/2022/TBT/USA/22_1313_00_e.pdf 

 
Descripción: TÍTULO: Energy Conservation Program: Test Procedure for Uninterruptible Power 
Supplies (Programa de Ahorro de Energía. Procedimiento de prueba para las fuentes de alimentación 
eléctrica sin interrupción) 

ORGANISMO: Office of Energy Efficiency and Renewable Energy (Oficina de Eficiencia Energética y 
Energía Renovable), Department of Energy (Departamento de Energía) 

MEDIDA: Solicitud de información. 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 

interpretativos. 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-02-02/html/2022-01921.htm
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-02-02/html/2022-01921.htm
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-02-02/PDF/2022-01921.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2022/TBT/USA/22_1313_00_e.pdf
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RESUMEN: El Departamento de Energía (DOE) de los Estados Unidos está trabajando en las etapas 
preliminares de una reglamentación para considerar la introducción de cambios en el procedimiento 
de prueba para las fuentes de alimentación eléctrica sin interrupción. La solicitud de información 
notificada tiene por objeto recabar datos e información con respecto a cuestiones pertinentes que 
permitan determinar si los procedimientos de prueba modificados cumplen de manera más rigurosa 
o plena el requisito según el cual el procedimiento de prueba debe permitir medir el consumo 
energético durante un período o un ciclo de uso medio representativo sin ser excesivamente 
gravosos, o reducir la carga asociada a los requisitos de prueba. El DOE aceptará las observaciones 
que el público presente por escrito sobre cualquier asunto relacionado con el ámbito de aplicación 
del documento notificado (incluso sobre temas no mencionados en este documento), así como la 
presentación de datos y cualquier otra información pertinente. 
FECHAS: La información y las observaciones por escrito deberán presentarse a más tardar el 4 de 
marzo de 2022. 

La solicitud de información notificada se identifica con el número de expediente EERE-2022-BT-TP-
0005. La carpeta que figura en el sitio web Regulations.gov en 
https://www.regulations.gov/docket/EERE-2022-BT-TP-0005/document, brinda acceso a los 
documentos principales, así como a las observaciones recibidas. También es posible consultar la 
documentación en Regulations.gov realizando una búsqueda por número de expediente. Se invita a 
los Miembros de la OMC y sus colectivos interesados a que presenten observaciones al Servicio de 
Información OTC de los Estados Unidos a más tardar el 4 de marzo de 2022 a las 16 h (hora de la 
costa este de los EE.UU.). Las observaciones que los Miembros de la OMC y sus colectivos 
interesados comuniquen al Servicio de Información OTC de los Estados Unidos se remitirán al 
organismo de reglamentación y se incluirán también en el expediente que figura en Regulations.gov, 
si se reciben dentro del plazo para presentar observaciones. 

Las medidas anteriores notificadas con la signatura G/TBT/N/USA/1131 se identifican con el número 
de expediente EERE-2016-BT-TP-0018. La carpeta que figura en el sitio web Regulations.gov, en 
https://www.regulations.gov/docket/EERE-2016-BT-TP-0018/document, brinda acceso a los 
documentos principales y los documentos justificantes, así como a las observaciones recibidas. 
También es posible consultar la documentación en Regulations.gov realizando una búsqueda por 
número de expediente. 

__________ 
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